
FORMA DE PAGO Y NORMAS DEL SERVICIO DE COMEDOR 2023-24. 

 

 ALUMNOS FIJOS: 

 

El precio del menú/día es de 5,50 € /día para los alumnos fijos.  

Alumnos que usen comedor de octubre a mayo: 148  días x 5,5 € = 814 € dividido en ocho 

mensualidades nos queda una cuota de 101,75 €/mes. 

Alumnos que usen comedor de octubre a junio: 163 días x 5,50 € = 896,50 € dividido en ocho 

mensualidades nos queda una cuota de 112,07 €/mes. 

Una vez concedidas las becas y ayudas, se realizarán los ajustes pertinentes en la Secretaría del Centro. 

- La duración del servicio de comedor escolar será desde el 6 de septiembre de 2023 hasta el 21 de junio de 

2024. 

- Todos los alumnos que quieran hacer uso del servicio de comedor escolar  deberán presentar cumplimentada 

la solicitud de alta  en el comedor escolar 2023-24 en la secretaría  o en el correo habilitado con antelación 

suficiente (7 días) para proporcionar el servicio con garantías. 

- La baja del servicio de comedor se debe comunicar con 7 días de antelación, en caso contrario, se les 

cobrará la mensualidad completa, no pudiendo hacer uso del servicio de comedor hasta el pago de la misma. 

- El pago de la mensualidad se realizará mediante domiciliación bancaria o ingreso directamente en el banco, 

dentro de los cinco primeros días de cada mes en la cuenta bancaria del centro: CAIXABANK---número de 

cuenta ES19 2100 2556 1613 0052 7870, y entregarán el justificante de pago en la Secretaría del colegio a 

la mayor brevedad posible. 

- El mes de SEPTIEMBRE, TODAS las familias harán el pago del mismo mediante ingreso/transferencia 

a la cuenta bancaria del centro antes del 16 de septiembre. Cuota septiembre 2023: 99 €. 

CAIXABANK---número de cuenta ES19 2100 2556 1613 0052 7870. 

- Se hará descuento en la mensualidad, en el caso en que el usuario falte  durante 7 días o más consecutivos 

y lo justifique adecuadamente. En cualquier caso, sólo podrá descontarse la parte correspondiente a la 

minuta alimenticia (60% de la minuta total), nunca la parte correspondiente a pago del personal del comedor. 

En el caso de disfrutar de beca/ayuda sólo se devolverá la parte proporcional correspondiente. 

- Todos los descuentos o ajustes de cuota se realizarán en la última facturación (mes de mayo). Si fuera 

posible se realizará en el mes siguiente a la falta del alumno. 

- Los gastos ocasionados por la devolución de recibos, serán pagados por los responsables de dicha 

devolución. 

- Quedarán excluidos del servicio de comedor aquellos que no estén al corriente de pago. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 ALUMNOS EVENTUALES. 

 

El precio del  menú/día  es de 6,50€ /día para los alumnos eventuales.  

Los alumnos que quieran hacer uso del  comedor de manera eventual, lo harán mediante Bonos de 5 

Comidas que les facilitará la Secretaria del Centro, abonándolos previamente en la cuenta bancaria del 

centro CAIXABANK---número de cuenta ES19 2100 2556 1613 0052 7870. El colegio no se hace 

responsable del extravío de los bonos. 

El precio de los bonos es de 32,50 €. 

Ningún alumno/a podrá hacer uso del servicio de comedor, si previamente no ha adquirido el bono 

correspondiente. 

El día que vayan hacer uso del comedor deberán comunicarlo y entregar el bono antes de las 10:00 de 

la mañana, en la secretaría del centro. 

 

 

NORMAS DE COMEDOR 

El comedor es un servicio más del Colegio, y por tanto, las normas de convivencia generales son válidas 

para el mismo. No obstante, y por la peculiar actividad que en él se desarrolla, no sólo “nutritiva”, sino 

también educacional se tendrán en cuenta las siguientes normas: 

1.   Es importante la más elemental norma de higiene: antes de sentarse a la mesa, lavarse las manos. 

2.  Las entradas al comedor se realizarán ordenadamente, siguiendo las instrucciones de los responsables y 

educadores del comedor, siendo obligatoria la puntualidad. 

3.   Se hace necesario el “RESPETO MÁXIMO A LOS CUIDADORES” que se encuentran vigilando, así como al 

resto del personal auxiliar. 

4.  Durante la comida se mantendrá un tono moderado y distendido de conversación. Los alumnos más 

pequeños, para evitar retrasos y distracciones, procurarán centrar la atención en la actividad que está 

realizando. 

5.   Nadie se levantará de la mesa sino se le requiere para ello, levantando la mano para hacer cualquier 

demanda, reclamación o sugerencia, con el fin de que los educadores lo atiendan. 

6.   Todos lo alumnos deberán comer de los platos que se les sirve. 

7. Por razones de higiene no se debe intercambiar comida entre compañeros. 

8.   No se tirará intencionadamente comida o restos de la misma al suelo, ni se le quitará nada al compañero. 

9.  La utilización de los cubiertos es una norma educativa de obligado cumplimiento, ya que la destreza y soltura 

en el uso de ellos es el resultado de la práctica habitual y correcta de los mismos. 

10. Los cuidadores del comedor podrán asignar a los alumnos, si así lo estiman, lugares alternativos al patio o al 

gimnasio para el recreo de comedor. 

11. En caso de que algún alumno, por indicación médica, no pueda o no deba tomar algún alimento, los padres lo 

justificarán con el pertinente informe médico.                        

12.  Bajo ningún concepto, puede salir un alumno del recinto escolar durante el horario de comedor, sin la 

expresa autorización de los responsables de comedor. 

13. Si el comportamiento de algún niño no fuese correcto, se  comunicará a los padres, pudiendo ser 

expulsado del uso de este servicio si su conducta sigue siendo negativa. 

 

Quedarán excluidos del servicio de comedor aquellos que no estén al corriente de pago 



 

 

ALUMNOS EVENTUALES: Los alumnos que quieran hacer uso del  comedor de manera eventual, lo 

harán mediante Bonos de 5 Comidas que les facilitará la Secretaria del Centro, abonándolos previamente 

en la cuenta  del centro CAIXABANK---número de cuenta ES19 2100 2556 1613 0052 7870. 
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